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a ellos lo más rápidamente posible, excep· 
ción hecha de aquellos que deban partici­
par en la protección de sus acantonamien­
tos contra tales peligros. Les será igual· 
mente aplicable cualquier medida de pro­
tección que se tomare a favor de la pobla-

, 
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ción. , 
• Se tomarán en todos los lugares de inter· 

namiento precouciones contra el riesgo de 
incendios. 

Capftulo 111 
Alimentación y Vestuario 

fOMl!NTO y OBRAS PUBLICA• Artículo 89 
.. 493 La ración alimenticia cotidiana de los in· 

Nombramiento • • • • • • • • • • 'd d 
ternados será suficiente en cantidad, cah a 

SECCION JUDICIAL y variedad para garantizarles el equilibrio 

Rem1te1 • • • • • • • 
Trtulo1 Supletorio• • • • 
M1rc11 'de fábrica • • • 
Cltacione1 de Proce11do1. 

• •. e 494 normal de salud e impedir las deficiencias 
' : : • • " 494 nutritivas; habrá de tenerse eu . cuenta el ré· 

• 496 gimen a que se hallen habHuados los inter· 
• • • • • " 49ó nados. · · 

PODER EJECUTIVO 
Recibirán éstos, además, los medios de 

condimentar ellos mismos los suplementos 
de alimentación de que dispongan. 

Se les surtirá de agua potable suficiente. 
El uso del tabaco será autorizado. Relaoion11 Exterior11 

A los trabajadores se les dará un suple· 

',, CONVENIO RELATIVO A LA . mento de aliment~ci~n propo~cionado a la 

O S CIVILES 
naturaleza del trabajo que efectuen. · · . • 

PROTECCION. DE PERS NA tas mujeres en cintás y parturientas, co· 
EN TIEMPOS DE GUERRA mo los ninos menores de quince aflos, recl· 

(Continúa 5) 

Al disolverse un lugar de internamiento, 
el saldo a favor del fondo de asistencia se· 
rá transferido al fondo correspondiente de 
otro paraje de la misma clase para interna· 
dos de igual nacionalidad, y caso de no 
existir un tal paraje. a un fondo central de 
asistencia que habrá de ser administrado. en 
cuyo territorio se encuentren. En caso de 
liberación general. estos beneficios serán 
conservados por fa dicha Potencia, salvo 
acuerdo. distinto concertado entre las Poten· 
clas interesadas. 

Artfculo 88 
En cuantos lugares de internamiento que­

den expuestos a bombardeos aéreos y otros 
riesgos de guerra, se montarán abrigos a· 
decuados · y en número suficiente para ga· 
rantizar la conveniente protección. En caso 
de alarma, los internados podrán acogerse 

bintn suplementos nutritivos adecuados a • 
sus necesidades fisiológicas. -

ArUculo 90 · 
Se darán a los internados todas las facili­

dades necesarias para proveerse de vestua· 
rio, calzado y ropas interiores de muda, en 
el momento de su detención as( como para • 
conseguirlos ulteriormente, si necesario fue­
re. Caso de· no pos~er tos internados ves· 
timenta adecuada al clima, y que no les sea 
posible obtenerla, la Potencia en cuyo po· 
der estén se la facilitará gratuitamente. 

El vestuario que la Potencia en cuyo po· 
der estén los internados les suministre a és· 
tros y las marcas exteriores que pongan en 
él, no deberán tener ni carácter infamante ni 
prestarse al ridfculo. 

A los trabajadores se les procurará un tra­
je de faena, incluso la vestimenta de pro­
tección apropiada, por doquiera que el tra· 
bajo lo exija. 

• 

¡ 

·~ 
1 
1 

1 

.· 

--~ 

i 

www.enriquebolanos.org


f''; ': ~. 
t

·· .. i ,..~· .# 4c»- LA ~AC~TA-DIARIO OFICIAL 
· .. ·I l'~¡. :·------------.. -. »' ,,lt¡. ~ : • '• J 1 V narloa. . A tal efecto, la Potencia en cuyo f ,.. , . · . Capftu o ~: !~ .~ • t • .. poder estén atenderá a que sean repartidos r:f· :· -· ~--::-~+ ~· Higiene Y Asistencia Médica de modo equitativo entre los varios lugares 
· • Articulo 91 de internamiento donde se encuentren los 

i 
· · .. •: • · Cada lugar de internamiento poseerá una confinados que hablen la misma lengua y 

. ..':.< , .:.. . enfermerfa adecua~a col~c.ada bajo la ,auto· pertenezcan a_ la misma religión. Si no los : _ :- ·~-. -l'idad de un médico cahf1cado, done1e los hubiere en número bastante, se les otorga· - . · · · · · ~-· internados reciban los cuidados que puedan rán las facilidades convenientes, entre ellas ~ '. tener necesidad asf como un régimen ali· Jos medios de tr'ansporte, para trasladarse · menticio apropiado. Se reservarán locales de un lugar de internamiento a otro, au· 
aislados a los enfermos de afecciones con· torizándolos para girar visrtas a quienes se 
tagiosas o mentales: · - hallen en hospitales. Los Ministros de un Las mujeres parturientas y los internados culto gozarán, para los actos de su minis· atacados de enfermedad grave, o cuyo esta· ferio de Ja libertad de correspondencia con 
do necesite tratamiento especial, Interven· las autoridades religiosas del pafs donde es­
ción quirúrgica u hospitalización, serán ad· tén detenidos y. en la medida de lo posible, 
mitidos en todo establecimiento calificado con los organismos religiosos internaciona· 
para su tnltamiento, recibiendo cuidad~s les de su confesión. Esta corresponden· que no habrán de ser in~erlores a los que se cia no estará considerada como parte del 
den al resto de la población. contingente a1udido en el articulo 107, pero Serán tratados los internados; de prefe· quedará sometida a las disposiciones del rencla, por personal médico de su p_ropla articulo 112. 
nacionalidad. Cuando los internados no dispongan del 

~{-~- No podrá impedirse ~los intern.ados que auxilio de ministros de su culto o cuando 
se presenten a las autondade~ médicas, ~ara estos últimos resulten en número insuficien· 
ser· examinados. Las autoridades médi~as te la autoridad religiosa local de la misma 
de la Potencia en cuyo Poder estén los m· c~nfesión podrá designar, de acuerdo con 
ternados entregarán a cad~ uno d.e ellos, a la Potencia en cuyo poder se encuentren petición suya, una decfarac16n oficial donde los internados, un ministro del mismo culto se apunte la naturaleza d.e su enferme~ad o similar 0 un laico calificado. Este último 
de sus. herid.as, l~ ~urac16n del trata.miento disfrutari de las ventajas inherentes ~ la fun· 
y la as1stenc1a rec1b1da. A la Agencia C~~- ción asumida. Las personas asf designadas 
tral de que trata el Articulo 140, se le rem1fl· deberán conformarse a todos los reglamen· 
rá copia de esta decla.ración. . , tos establecidos 'por la Potencia en cuyo 
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Se co~cederá gratu1tament_e al internado, poder se ·encuentren, en interés de la disci· el tratamiento asf como la remesa de cual· plina y de la seguridad . 
. quier aparato necesario para la conser~a· Articulo 94 . ' 

ción del buen est~do de su salad, especial· La Potencia en cµyo poder se encuentren 
mente de prótesis dentales o de toda otra los internados estimulará las actividades in· 
clase, Y de gafas. telectuales, docentes, recreativas y deporfi· 

Artfculo 92 vas de éstos, dejándolos libres de ejercitar-. Al m~nos una v_ez por m~s, se efectuarán las 0 no. Tomará cuantas medidas sean mspec~1ones méd1c~s ~ los mterna~os. Ten· posibles para la práctica de esas actividades, drán estas por ob1et1vo, en particular, ~I poniendo en particular a su disposición lo· control del estado general de salud Y nutrr· 
1 

d d 
ción y :el. estado de limp!eza, asf como el ca;: ~a~~.u: ,~:·internados toda clase de po­
descubnmiento de dol~ncias contagiosas, sibilidades a fin de permitirles que prosigan tales como la tuber~utos1s, las e~fermedades sus estudios 0 acometan otros nuevos. Se 
venéreas Y el paludi~mo. Implicarán esJ?e· garantizará la instrucción de los niftos Y ado· _ cialmente la anotación del peso de cada m· lescentes; podrán éstos frecuentar escuelas, 
ternado y, ~or lo rpenos una _vez al ano, un ya sea en el Interior o en el exterior de los 
exámen rad1oscóp1co. · lugares de internamiento. · 
- · Capftulo V Los internados gozarán de la facultad de Religión Actividades Intelectuales y Físicas dedicarse a ejercicios físicos, y participar en 

' Artfculo 93 deportes y juegos al aiire libre: ·Se reser· 
Gozarán Jos internados de toda libertad varán para este uso emplaz~m1entos .espe­

para el ejercio de su religión incluso la asis- ciales en todos los lugares de mtema~1ento. 
tencia a los oficios de su culto, a condición Se dejarán sitios adecuados para los ninos y 
de que se ajusten a las ordenanza corrientes adolescentes. 
de disciplina, prescritas por las autoridades , Artfculo 95 
en cuyo ámbito se encuentren. La Potencia en cuyo poder se encuentren 

Los internados que sean ministros de un los ln_ternados no podr4 emplearlos ~omo 
culto estarán autorizados para practlcar.p~e- trabajadores ~.menos que ellos lo p1dad. 
namente su ministerio entre su¡ correhgio-_Quedan proh1b1dos en todo caso: el empleo 
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que, impuesto a una persona protegida, no destacamentos de cuanto dispone el presen· 
internada, constitulria una Infracción a l~s te Convenio. El Comandante llevará al dfa 
arUculos 4Q o 51 del presente Convenio, y una relación de los destacamentos de traba· 
los trabajos de carácter degradante o humi· jo dependientes de él, comunicándola a los 
liante. • delegados de ta Potencia protectora, del 

Al cabo de un periodo de trabajo de seis Comité Internacional de la Cruz Roja o de 
semanas, los internados podrá renunciar a cualquier otro organismo humanitario que 
trabajar en cualquier momento, previo aviso visitaren los lugares de internamiento. J 

de ocho dfas. C ft 1 V 1 
Estas disposiciones no constituyen obstá- . ap u 0 . • 

culo al derecho de la Potencia en cuyo po· Propiedad Personal l Recursos Financieros 
der se hallen, a obligar a los internados mé· Articulo 97 
dicos, den~ist~s u o~ros miembros d~I per· Quedan autorizados los internados a con· 
sc;>nal samlano . ..a eJercer su profesión ~n servar sus objetos y efectos de uso personal. 
bien de sus comternados; al empleo de m· No podrán quitárseles las cantidades, che· 
ternado~ ~n trabajos de adl'!linistraci~n Y ques, tftulos, etc·, as( como los artfculos de 
entretenimiento del lugar del mterna~1ento; valor de que sean portadores, si no es con 
al encargo a esa~ personas de trabajo~ de arreglo a los procedimientos establecidos. 
cocina o doml!st1cos de otra clase; y fmal· Bn todo caso se les dará un recibo deta-
mente al empleo de faenas destinadas a pro· liado. ' · 
teger a los internados contra bombardeos Las cantidades deberán ser anotadadas al 
aéreos u otros peligros de guerra. Sin em· crédito de la cuenta de cada internado, se· 
bargo, ª.ningún internado podrá obligá_rse· gún lo dispuesto en el articulo 98; no po· 
le a realizar tareas para las cuales hubiera drán ser convertidas en otra moneda, a me· 
sido declarado inepto Hsicamente por un nos que asf lo ex-ija la lejislación del terri• 
médico de la administración. torio donde se halle Internado el propie· • 

LP. Potencia en cuyo poder_ se hallen los tario 0 con el consentimiento suyo. 
detenidos asumirá entera responsabilidad L~s objetos que tengan sobre todo un 
por todas las condiciones de trabajo, de a- valor personal o sentimental uo podrán 
sistencia médica, de abono de jornales o re- quitárseles a sus dueftos. 
compensas por ac~identes del trabaj? ~ en· Las mujeres iuternadas solo podrán ser 
fermed1¡1des profesionales. Las cond1c1ones registradas por mujeres. · 
de ir.abajo as( como las indemnizaciones Al ser liberados o repatriados, los interQa· 
por accidentes. del trabajo o enfermedades dos recibirán en numerario el saldo a su fa. 
profesionales estar'n conformes con la le· vor de la cuenta llevada a tenor del artfcu­
gislacióh nacional y la costumbre; en nin· lo 28 as( como cuantos objetos; cantida· 
gún caso ha.brán de ser inferiores a las apll· aes, ~heques, Utulos, etc., les hubieran si· 
cadas para trabajos de la misma fndole en do retirados durante el internamiento, ex· 
la misma región. Los jornales quedarán cepción hecha de los objetos o valores que 
determinados de manera equitativa por a- la Potencia en cuyo poder estuvieren los 
cuerdo entre la Potencia en cuyo poder se Internados deba guardar en virtud de la le· 
hallen los detenidos, éstos y, eventull1men· gislación en vigor. En caso de que un bien 
te, los patronos distintos de la Potencia en fuera retenido como consecuencia de di· 
cuyo poder se hallen los detenidos, habida cha legislación, el Interesado recibirá un cer· 
cuenta de- la obligación para esta Potencia tificado .detallado. . , 
de atender gratuitamente a la manutención Los pocumentos familiares· y los docu· 

. del deteni~o. y de proporci~narle los cuida· mentos de identidad que lleven los interna· 
dos y med1cmas que necesite su estado de dos, no podrán retirárseles más qu.e contra 
salud. Los internados empleados de modo recibo. En ningún momento habrán de 
permanente en los trabajos a qu·e se refiere quedar· los internados sin justificantes de 
el tercer párrafo, recibirán de la Potencia en identidad. De no poseerlos, se les exten· 
cuyo poder se encuentren un jornal equita· derán documentos especiales por las auto· 
tivo; las condiciones de trabajo y la repara· ridades en cuyo poder se encuentren, los 
ción por accidentes y enfermedades profe· cuales 'harán las veces de justificantes iden· 
sionales no serán inferiores a las que rijan tificatorios hasta el final del internamiento . 
para f~enas de la misma naturaleza en la re- Los internados podrán conservar una de· 
gión de que se trate. terminada suma en m~tálico, o en forma d~ 

Articulo 9ó : bonos de compra, a fm de hacer sus adqu1-
Todo destacamento de trabajo dependerá siciones. 

de un lugar de internamiento. Las autori· 
dades competentes de la Potencia en cuyo 
poder se hallen ·los detenidos y el coman· 
dante del lugar de internamiento serán res· 

. pousables Pº! Ja observanGIJJ en los tjld103 

Articulo 98 
Todos ·los internados percibirán regular· 

mente subsidios para poder adquirir subs· 
tanelas y objetos tales como tabaco, enseres 
a~ JJSeo, . efe:. Estos subs!dio~ podrjn r,, 
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vestir la forma de créditos o bonos de com· 
pra. 

Por otra parte, los internados podrán re· 
cibir gratificaciones de la Potencia de quien 
sean súbditos, de las Potencias protectoras, 
de cualquier organismo que los socorra o 
de sus familiares, asf como las rentas de 
sus bienes a tenor de lo legislado por la 
Potencia en cuyo poder se encuentren. Las 
sumas de los subsidios asignados por la 
Potencia de origen habrán de ser las mis· 
mismas para cada categorfa de internados 
(inválidos, enfermos, mujeres encintas, etc.), 
y no podrán ser fijadas por esta Potencia 
ni distribuída por la Potencia en cuyo po· 
der se encuentren los internados a base de 
distingos prohibidos en el articulo 27 del 
presente Convenio. 

Para cada intern~do, la Potencia en cuyo 
poder .se encuentren los internados llevará 
una cuenta regular a cuyo crédito se anota· 
rán los subsidios de que se habla en el pre· 
sente articulo, los jornales devengados por 
el internado y los envfos de dinero que se 
Je hagan. Se apuntarán· igualmente a su 

' crédito las cantidades que se les retiren y 
que queden a su disposición en virtud de la 
legislación vigente en el territorio donde se 
hallare el internado. Se le concederá toda 
clase de facilidades compatibles con la le­
gislación vigente en el territorio interesado 
para remitir subsidios a su familia o a per­
so,.as que dependan económicamente de él. 
Podrá extraer de dicba cuenta las cantida­
des necesarias para sus gastos personales, 
en los lfmites marcados por la Potencia en 
cuyo poder se encuentre. Le serán otorga­
das en todo tiempo facilidades razonables 
para consultar su cuenta o conseguir esta­
dos de ella. Esta cuenta será comunitada, 
a petición, a la Potencia protectora e irá 
con el internado en caso de traslado. 

Caprtulo V 11 
Administración y Disciplina 

Articulo 99 
Todo lugar de internamiento quedará co· 

locada bajo ia autoridad de un oficial o fun­
cionario responsable, elegido de entre las 
fuerzas militares regulares o en los escalafo­
nes de la administración civil regular de la 
Potencia en cuyo poder se encuentren los 
internados. El oficial o funcionario jefe del 
recinto de Internamiento, poseerá en la len· 
gua oficial o en cualquiera de los idiomas 
oficiales de su patria, el' texto del presente 
Convenio, asumiendo la responsabilidad 
por su publicación. El personal de vigilan­
cia se le pondrá al corriente de las prescrip· 
ciones del presente Convenio y de las or· 
denanzas relativas a su cumplimiento. 

Se fijarán en el interior del recinto de in· 
ternamiento y en idioma que puedan com· 
prender los internados, el texto del presente 

Convenio y los de los acuerdos especiales 
concertados conforme a éste, o se entrega· 
rán a la junta de internados. 

Los reglamentos, ordenes y avisos de 
cualquier fndole habrán de ser comunica­
dos a los internados, exponiéndolos en el 
interior de los parajes de Internamiento en· 
lengua que ellos puedan comprender. 

Todas las órdenes y advertencias dirigi·' 
das individualmente a los internajos, debe­
rán dll'se igualmente en lengua compren-· 
sible para los mismos. 

Articulo 100 
La disciplina en los lugares de interna­

miento habrá de ser compatible con los pos~ 
tulados humanitarios y no implicará, en 
ningún caso, ordenanzas que impongan a 
los internados fatigas ffsicas perjudiciales a 
su salud o padecimientos de orden trsico o 
moral. Quedan prohibidos los tatuajes o 
imposicionec; de marcas o signos corporales 
de identificación. 

Quedan igualmente prohibidos el estacio· 
namiento o pases prolongados de listas, los 
ejércitos ffsicos de castigo, las maniobras 
militares y los regateos de alimentación. 

Articulo 101 
Tendrán derecho los internados a presen• 

tar a las autoridades en cuyo poder se en· 
cuentren, peticiones respP.cto al régimen a 
que se hallen sometidos. 

Igual derecho tendrán, sin restriccymes, 
a dirigirse ya sea por intermedio de la junta 
de internados, o directamente, si lo estima­
ren necesario, a los representantes de la Po· 
tencia protectora, para indicarles los asun­
tos sobre los cuales puedan tener motivos 
de queja en cuanto al régimen de interna· 
miento. . 

Táles peticiones y quejas habrán de ser 
trasmiiidas con urgencia y sin enmiendas. 
Aunque las quejas resultaren inmotivadas, 
no podrán imponerse castigos en conse­
cuencia. 

Las juotas de internados podrán enviar a 
los representantes de la Potencia protectora 
partes periódico acerca de la situación en . 
los lugares de internamtento y las necesida­
des de la gente Internada. 

,. · ( Contínuará) 

Guerra, Marina y Aviación 

No.58-CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:. ·Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice:, 
No. 120 

El Dirtctor General de Comunicaciones 
Acuerda: 

1-Nombrar Cartero de la Administración 
de Correos de Matagalpa, en sustitución de-

' 
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Roberto Kuan, a Tito Pérez Castro, quien del Brasil, por un perf odo de seis meses, a 
deberá rendir fianza a favor del fisco. por partir del 1 o. de Marzo de 1953. 
cantidad de Trescientos Córdobas(IJ300.00) Segundo:-Encargar, por el tiempo que 
para garantizar una actuación honrada y efi· dure la ausencia del Dr. Chévez, las funcio· 
ciente en las labores que se le encomiehdan. nes de Oficial Mayor del Ministerio de Eco· 

11-El nuevo empleado devengará sueldo nomra, al Director Administrativo del mismo 
de- conformidad con el Titulo XV, Capitulo Despacho, senor Pilar Altamirano Castillo. 
11, del Presupuesto General de Gastos de la TercPro:-EI presente acuerdo es efectiva 
República en actual vigencia. desde esta fecha, dla en que el becario par-

111-Este Acuerdo surte efectos a partir tirá hacia Río de Janeiro. 
del 18 de febrero del corriente ano. Comunlqu~ese y Publfquese. -Casa Presi· 

Comunlquese. - Managua, D. N., veinte dencial.-Managua, D. N., veintitres de Fe­
de Febrero de mil novecientos cincuenti- brero de "l.il novecientos cincuenta y tres.­
tres.-( f) j. D. Garcia M., Coronel·G.N., Di· (f) A. SOMOZA, Presidente de la República. 
rector General de Comunicaciones. -j. j. Sánchez, Ministro de Estado en el 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- Despacho de Economfa. 
nagua, D. N., 23 de febrero de 1953.-(f) / 
SO MOZA. - El Ministro de la Guerra y A· 
nexos - (f) francisco Oaitán C., Coronel 
G.N. 

No. 59-CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 

No 121 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda: 
1-Nombrar Auxiliar de la Oficina del 

Negociado Postal del Exterior de esta ciu­
dad, en sustitución de Manuel Salvador Mar· 
trnez, a Alfonso Ocampo Ocampo, quien 
deberá rendir fianza a favor del Fisco, .. por 
cantidad de Quinientos Córdobas ((J500.00) 
para garantizar una actuación honrada y efi­
ciente en las labores que se le encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Tftulo XV, Caprtulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 
. 111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del t 9 de Febrero del corriente ano. 

Comuníquese, Managua, D.N., veintiuno 
de febrero de mil novecientos cincuentitres. 
(f)-j. D. Garcfa M., Coronel O N., Director 
Oeneral de Comunicaciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

· Acuerdo N9 17 
El Presidente de la República, . 

Vista la solicitud presentada at Ministerio 
de Economla por la Srta. Mercedes Lola el 
27 de Noviembre del ano próximo pasado, 
la cual viene autorizada por el jefe de la 
Oficina de los Censos Nacionales, en la que 
pide se le concedan tres meses de permiso, 
de los cuales uno es con goce de sueldo, 
p'ara ausentarse del cargo que desempena 
como encargada del Almacén y Archivo de 
la Oficina de Censos Nacionales, con el ob· 
jeto de poderse dirigir a los Estados Unidos 
de Norte América, en donde atenderá su 
quebrantada salud, 

. Acuerda: 
Primero: Conceder a la Srita. Mercedes 

Lola, un mes de permiso con goce de suel· 
do, en el periodo comprendido entre el 15 
de Marzo y el 15 de Abril del corriente ano. 

Segundo: El Director General de Esta­
distica, designará a la o las personas que se 
harán cargo, sin remuneración, de las labo· 
res que desempena la Srita. Lola, durante el • 
período de su ausencia. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N , veinte de Febrero de mil nove­
cientos eincuenta y tres.-A. SO MOZA, Pre­
sidente de la República.-Alfredo Papi Gil, 
Vice-Ministro de Estado en el Despacho de. 
Economfa. 

nagua, D.N. 23 de febrero de 1953.-(f) ---------------­
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y A· 
nexos.-(f) Francisco Galtán C., Coronel 
G.N. 

M1ní1terio de Economía 

Acuerdo No. 18 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Primero:-Autorizar al Dr. jorge Ulises 

Chévez, Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa, para que haga uso de la beca que 
para estudios de Administración Pública le 
ha otorgado la Fundación cGetulio Vargas,, 

fomento y Obra• Palblicae 

No. 29-A 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Nombrar al doctor julián Bendana S., Co­

misionad.o de Patentes y Marcas de Fábri­
ca del Ministerio de fomento y Obras Pú­
blicas, en lugar del ·doctor Armando Rizo 
Oyanguren, quien estaba provisionalmente 
desempenando ese puesto. • 

El.nombrado devengará el sueldo men· 
sual asignado en el Presupuesto General de 
Gastos vigente. 
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Oyenae po1tur11. El presente Acuerdo surtirá efectos a par­
tir del seis de Febrero del ano corriente. 

Comunfquese.- Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., O de Febrero de 1953.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públicas, C. 

Juzgado Local Civil. Maaaya, Marzo dos de mil 
noveciento1 cincuentldo1. - V. R. Ouandlque M., 
Srlo. 594 3 2 

Lacayo fiallos. • 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4299 

· Once maflana diecisiete Marzo próximo, local 
Juzgado aubastarálc finca rústica siete y media man· 
zanas, eata jurladicción1 en San jacinto, lindante: 
oriente, Oertrudis Baldelomar¡ poniente, Francisco 
Ramfrez Maircna; norte, lote Adrián Montea Men• 
doza; sur, mediando camino Teodo1ia Leytón. 

Baae: Seiscientos ochenta córdobas.· 
Ejecuta: Concepción Rcyea de Zamora a Salo­

món Oómez Ramfrez. 
Oycnse posturas legale1. 
Dado juzgado Civil Distrlto.-León, veintiocho de 

febrero de mil novecientos clncuentitrfs.-Jullo C. 
Morales V., Srio. 576 3 3 

. N9 4313 
• Diez mai'lana diecisiete próximo :remataráse este 
Juzgado, finca rústica treinta manzanaa, ubicada Ce· 
rro Largo, llnderOI 1iguient.:1: oriente, Silvestre 
Blandón; occidente y 1ur, Frollin Valle¡ norte, Ro-
111lna Espinosa. 

Ejecuta: Oregorio Sobalvarro a Mol1é1 Soza. 
Base: Seis mil córdobu. 
Oye1e polturaa. 
Boaco, do1 Marzo mil novecientos clncuentltré1. -

Julián Obando O., Srlo. ~75 3 3 

No. 4316 
Diez maftana diecinueve corriente, venderanae 

martillo local juzgado, blenea mueble•: Radio Pbll­
co, once tubo1, dos botones, medl 1 vara de alto por 
medio de largo y una cuarta de ancho, color café, 
buen catado; juego muebles 1ala, cinco mecedoras, 
cuatro 1illones,.1ofá y mesa-centro, m•queada ama· 
rlllo, parte Interior,· mimbre buen estado, tamafto 
ordinarios; cenicera de metal, media vara alto; jue· 
go comedor, compuesto ael1 sillas y mesa de trea 
varas de largo, una vara de alto, por una de ancho, 
todos café oscuro, tamafto ordinario; relej de pa· 
red, caai una vara de alto, por una cuarta de largo, 
por una cuarta de ancho, buen estado, color café· 
oscuro; romana con cuatro ruedas un metro de alto 
con sus pesas; refrigeradora marca General Elec­
tric, de cuatro compartimientos, de do1 varas de alto 
una vara de larg6 por medio de ancho, color blan· 
co, buen estado. 

Oyense pasturas. 
Ejecución Agapito Valleclllo, hoy auceiora Ora· 

clela Outlérrez v. Vallecillo contra Leonardo Pérez 
Mora. 

Dado Juzgado to. de lo Civil del Diatrlto. Mana­
gua, cuatro de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres. L11 once de la mai'lana.-Testado-mamfta­
No vale.-R. E. Fialloa.-R. Barrios O., Srlo. 

592 3 3 

N9 4323 
Trea tarde, diez corriente, remataráse rústica Tl­

cuantepc, lindante: oriente, Vicente Solórzano; po­
niente, Vicente Alvarez¡ norte, aur, Oregorio Anto­
nio Martrnez. 

Avahio: do;clento1 córdoll11. 
Ejecución: JIJ&IJ aautlsta Vlllalta, f61l~ Pedro .M•rtfnei. · · 

-· 
N9 4328 

Diez mai'lana, dieciocho corriente, local Juz¡ado, 
venderáse martillo motocicleta cArleh. -

Oyense po1tur11. 
Ejecución! Rafael Huezo h. y Francisco lavala 

Melara. · 
Dado Juzgado lo de lo Civil del Distrito, Mana­

gua, cuatro de Marzo de mil noveclentoa clncuetttl• 
trea: Doce meridianaa.-Teatado-febrero-No va· 
le:-R. f. flalloa-R. Barrios O., Srlo: 

595 3 :¡ 

N9 4m 
Once maftana, doce corriente, este Juzgado, ven­

derinse al martillo: un escrltQrlo de madera de ce• 
dro, sin maquear; y un aparador de., tre1 cuerpo11 , de madera, maqueado. 

Ejecución de Samuel Santoa Fermlndez contra 
Manuel Rodríguez S. 

Oyente postore1. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1trito1 Mana­

gaa, cuatro de Marzo de mil noveclentoa cincuenta 
y tres.-R. E. flallos-Homero Sierra, Secretario. 

596 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 3846 • 

Oabrlel Jarquín, 101télta título 1upletorlo finca 
rú1tica, •Ita lu¡ar denominado El Malpai1lto, esta 
jurl1dlcclón1 limitada: oriente, Oabriel Josqurn, mi­
de ciento treltldo1 varu¡ poniente, Humberto Lópea 
ciento veintlsel1 var11; norte, Oabrlel Joaquín, le· 
aenta var11¡ 1ur1 Oerardo Cerda, ochenta y 1ei1 va­r11, cultivada con chagülte y árbole1 frutales, Te­
rreno propio. 

l:1ffmala en do1clento1 córdobas. 
Tramitada intervención Síndico Municipal. 
Opóng1n1e legalmente. 
Juzgado Local Unlco. M11atepc 1 treinta y uno 

de Octubre de mil novecientos clncuentldo1.-L, 
Ramír.ez.-Antonlo Quintero O,, Srlo. 

345 3 2 

N9 3838 
Encarnación Torre1 1 mayor edad, c11ado, agrlcul· 

lor, domicilio jalapa, pide tftulo supletorio propie­
dad La Puente, aquella jurisdicción, quince manza­
nas extensión quince manzanas extensión, cultiva­
da cai'la azucar, plátanos, café; casa habitación do• 
piezas, diez varaa largo, seis ancho, paredes emba· 
rro; limitado todo: norte, cerro Chuslf; 1ur, camino 
al valle Río Arriba; oriente, caserío Chuslf¡ occi­
dentr, L11 Cuevas. 

Valórala: quinientos córdobas. 
Intervinieron Síndico y fl1co. 
Quien ae crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Di1trito. Ocotal, veintiocho Ene· 

ro, mil novecientos cincuenta y tre1.-J. L. jarquín 
C., Srio. 344 3 2 

N9 3837 
Justina Calderón Centeno, pide título 1upletorio 

casa y sola~ en barrio Coyolar de eata ciudad, de' 
can.ón, paredes adobe, ocho varas frente, 1el1 fon"'.' 
do, cuarto y cocina; el 1olar mide treinta y tres v1-
raa y tercia en cuadro, lindando todo: norte, cau y 
1olar heredero• Patricio Marín; oriente, cua y 1olar 
francisco Desaye1; occidente, c11a y 1olar Clemeri-= 
te Tercero, mediando calle. 

Valónla un mil c6rdobu. • 
aniervJene Sfr¡t:flco Munlclp4l, 

1 
. ~ 

I;, 
.-• 

f 
l 
r 

i 

~_J __ 
:~~~~ 

.. 

www.enriquebolanos.org


·~-·;-~-~~ .... ~.-! 
,. 

_,.'."" 

L 
~.j·~·i-.·' .• " 3.i:.----·: 

~--~; 
-.-- .. 

• 

' 

.. 
• 

. :~ ~-:...~::- . ;:- --:.. ~ .;·;:---;~~··_:·: 
.:-...... ·, ....... 

< ~-

L~ OAC!TA-DIARIO OPiCIAL 495 

Quien créase con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Dlttrlto. Ocotal, do• febrero mil 
noveclento1 cincuenta y tre1.-J. L. jarqufn C., Srlo. 

343 3 2 

N9 4009 
David Oonzalez, solicita thulo supletorio urbano, 

Nlndirf¡ oriente, jo1é Rostrand¡ poniente, Daniel 
Oarcfa; norte, Flrmato Oonzalez¡ 1ur, francl1ca vlu· 
da de Meza. 

Vale trescientos córdob11. 
· Oponerse término legal. 

juzgado Civil Distrito. Ma11ya, veintltre1 Febre· 
ro mil novecientos cincuentltre1.-Carlo1 Martfnez 
L., Srlo. · 477 3 2 

N9 4010 
Tlmoteo Oonzalez, 1ollclta trtul o 1upletorlo urba! 

na, Nlndlr(. Oriente, Jo1é Rostrand¡ poniente, Ro-
11 Oonzalez¡ norte, Daniel Oonzalez; 1ur, Clrlaca 
Oonzalez. 

E1tlmado trescientos córdob11. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya velntltre1. febre· 

ro mil noveclento1 cincuenta y tre1.-Carlo1 Mar-
trnez L., Srlo. 476 3 2 

N9 4011 
Ro1a Oonzalez, solicita tftulo supletorio urbana, 

Nlndlrf; oriente, Timoteo Oonzalez; poniente, nor­
te, Clrlaco Oonzalez; sur, Daniel Oarcfa. 

Vale tre1ctento1 córdobas. 
Oponene término leg1I. . 
Juzgado Civil Distrito. Muaya veintltrra febre• 

ro mil novecientos cincuenta y tre1.-Carlo1 Mar-
trnez L., Srlo. 475 3 2 

, N9 4008 
Daniel Oarcfa Oonzalez, aollclta titulo 1upletorio 

Nlndlrr. Oriente, Rosa Oonzalez; poniente, 011i· 
llermo Oaltán; norte, Daniel Cerrato¡ sur, francisca 
viuda de Meza. 

Estimada trescientos córdob11. 
Oponene término legal 
juzgado Civil Di1blto. Masaya, velntltre1 feb~e· 

ro mil noveclento1 cincuentitre1.-Carlo1 Martrnez 
L 11 Srio. 478 3 2 

N9 3866 
Rosa Amelia Martfnez, Ro11 Clara e lamael Sán· 

chez, 10Jicitan título supletorio, finca rústica esta 
jurisdicción, manzana y media capacidad, cultivada 
chagüite y parte rastrojos, limitada: oriente, Hipó· 
lito Sánchez; poniente, Natividad Calero; norte, An· 
tolrn Joaquín; sur, Félix Calero, camino. 

Adquiriéndola herencia Pedro Sánchez. 
Quien tenga mejor o Igual derecho, hágalo den. 

tro término legal. 
Intervino Srndico Municipal. 
Juzgado Distrito. Masatepe, nueve 

noveciento1 cincuenta y tres.-Carl. 
Garlos B. Rulz O., Ruiz O., Srio. 

febrero mil 
H. Lovo T. 
370 3 2 

N9 3808 . 
Juan Balbino Cabrera, pide Ululo supletorio de 

solar ubicldo en Santa Teresa, de veinte por treinta 
varas, limitado: oriente, Juan Vicente ·Acevedo¡- po· 
nlente, calle; norte, Marra Castillo¡ sur, Segundo 
Martrnez. 

Opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado Di1trito Civil. Jinotepe, 

veintinueve Enero mil novecientos cincuentitre1.-
Leónld11 Sánchez, Srio. 314 3 2 

N9 3892 .· , 
Venancia Vlllaloboa, solicita título supletorio pre­

dio rústico de doce manzan11 y media, cercado en 
parte con pilluela y en parte coa alambr'e, situado 
jwild.icd6a J al norte de eaa dudad,. como a 1111& 

legua de distancia y linda: al oriente, con predio 
de Josefa y Petronlla Vlllalobos, encajonado enme­
dlo; al occidente, predio de Aurora MarUnez y Fe· 
lipa Cruz, camino enmedlo¡ al norte, con propiedad 
de jacinto Ulloa; y al sur, con propiedad de here· 
deros de dofla Justlna de Baca. Lo hubo por com­
pra que hizo lsidora Navarrete y lo estima en do•· 
cientos córdobas. 

Quien ae crea con derecho opóngase legalmente. 
juzgado Local Civil. El Viejo, Febrero doce de 

mil noveclento1 cincuenta y tres.-Rlg. Canales.-
O. Oonzalez R., Srio, 388 3 2 

N9 3814 ' 
Anlceto Valle, solicita Utúlo supletorio finca rút· 

tica de mejoras, treinta manzanas exten116n, situa­
da Cerro del Padre, esta jurladicción, contiene casa, 
tr1plche, cafta, chagüite, café y potrero, lindando: 
oriente, Trinidad Otero; occidente y norte, Hermó· 
gene1 Jarqu(n Calderón¡ y 1ur, Oregorio Gonzalez 
y Trinidad Otero. - · 

Estima: doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. E1quipul11, veinticuatro de 

Enero de mil novecientos cincuenta y tre1.-Leop. 
Malrena C.-Ramón Montoya, Srlo. 

315 3 2' 

. N9 3913 . 
francisco Morale1, 1oliclta mulo supletorio, huer 

ta Nagarote, una y media manzanas, lindante: orien 
te, Abel Martrnez¡ poniente, Ro1aUo López¡ norte, 
E1meralda Saballos; 1ur, Pancho MarUnez. 

lntereaados opónganse. 
·Juzgado Civil Di1trlto. León, diecisiete Mayo 

mil noveclento1 cincuentiuno.-J. R . ..Saborfo f., 
Srlo. 383 3 2 

No.3912 
Rosa Salazar Ojeda solicita Ululo supletorio, huer 

ta jurl1dlcción Nagarote, terreno propio, cuatro 
manzanas, lindante: oriente, Concepción La Llana; 
poniente, Apolonio Ojeda; norte, Concepción Ro· 
drfguez¡ sur, Pedro Rueda. 

lntere11do1 Opóng'an1e . 
Juzgado Civil Distrito por 111 ley, León, velntlu· 

no Noviembre mil novecientos cincuentluno.-J. R. 
Saborfo E., Srio. 384 3 2 

; 

• ' . Ñ9 3826 
Con Intervención S(ndico Municipal Marcial Va­

neg11 unión hermanos, 1ollcita Ululo 1upletorio, 
mejoras establecid11 en lote terreno ejidal, este Mu· 
niclplo, de diez manzanas de arado, cercas alambre 
y piedra. Valoradas: dosciento1 córdobas, lindan­
te: oriente, Emilio Midence; occidente, Adán Ló· 
pez; norte, Emilio Midence y Toribio Meneses; sur 
carretera. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Dado juzg1do Local. Pueblo Nuevo dos tarde 

veinte Enero mil novecientos cincuenta y tres.-J. 
Rc:>dr(guez M. 338 3 2 

N9 3819 
fauatlno Blandón y Fabiana Dávila Rizo, solici­

tan titulo supletorio finca rústica, La Pacaya, sitio 
San Miguel Arqufn, esta jurisdicción, man.i:ana y 
media de extensión, con casa sobre horcones, em· 
barrada, entejada, con dos caidizos cercos de pii'lue 
la, madera y prendedizo1, contien'e árboles frutales . · 
y _guineos. Conjunto linda: oriente, camino de uio 
publico¡ occidente, predio Teófilo Rizo¡ norte, En­
gracia Rizo, mediando camino; y su¡, el mismo ca· 
mino de u10 público. · 

Valor: doscientos córdobu • 
Oposición término legal • 
Dado J ai&ado Local, Trinidad, veinte y 1lete de 

l!aero de mil novecientos cincuenta y trea. Laa 
nueve de la maftana.-Anfbal Carda&a M.-0. To­
nca O.. Srio. 
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--------------------------E1 conforme.- O. Torres O., Srio. 
324 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
. N9 4307 

Felipe R. Lau, de Managua, Nicaragua, mediante 
apoderado t:fenry Caldera-F-allai1, Agente ile Mar· 
caa de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, aolicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

para: Jabones de toda clase y artfculos de tocador 
. en general. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., cuatro 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 609 3 1 · 

N9 4317 
Scherlng Corporalion, Bloomfield, New Jersey, Es· 

lados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera-Pallai11 Agente de Marc11 de Fábri· 
c~ y Pa~entes de Invención, de este domicilio, 1oll­
c1ta reg11~0 esta marca de fábrica y comercio: . 

DESENFRIOL 
para: Preparacionea farmacéuticaa y medicinu de 
~oda clase, particularmente remedios para catarro•, 
influenza, pulmonía y otru afecclonca respiratoria· 
le1; antihistaminas y preparaciones antihiatamfnicas 

0.)'ense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Mllnagua, D. N., cuatro 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y tre1.-A. 
. Rizo Oyanguren, Oficil Mayor. 606 3 1 

N9 4319 
Schering Corporation, de Blf\Omfield, New Jersey 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcu de fá­
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita regi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

GYNETONE 
para: Preparaciones farmacéutlcaa y medlcinalea 
de toda clase, particularmente hormonaa y prepa­
raciones de hormones. 

Oyenac opo1icionca término legal. 
Ministerio de fomento.- Managua, D. N., cuatro 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y trea.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 608 3 1 

N9 4300 
Renato Argüello Peilalba, Licenciado en farma· 

ci1, de este domicilio, solicita registro cata marca 
de fábrica y comercio: 

~~coLIMETINA" 
para protege!' y distinguir productos medicinales, 
tales como: comprimidos, granulado1, polvos, jara· 
bee, pocionea, ampollaa hipodérmlc111 etc. 

Oyen1e opo1icione1 dentro término legal. 
Managua, D. N., veinticuatro de febrero de mil 

ooveclento1 cincuenta y trea.-A. Rizo Oyangurm, 
Oficial Ma1or de fomea~ ª <>OC 3 l 

N9 4318 
Schering Corporatlon, de Bloomfield, New Jersey 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallaia, Agente de Marcas de fá· 
brica y Patentes de Invención. de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

CHLOR-TRIMETON 
para: Preparaciones farmacéuticas y medicinales 
particularmente antlhistaminas y preparaciones far­
macéuticas en general para aliviar desórdenes sin· 
tomáticos, físicos y nerviosos. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
f Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., cuatro 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres. -A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 007 3 1 • 

No 4301 · 
Renato Argüello Penátba, Licenciado en farma­

cia, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y comercio: 

''HEMONEUROL" 
que usa paraproteger y distinguir productos medicl· 
nale1 tales como: comprimidos, granuladoa, pocionc1 
polvos, jarabes, ampollas hipodérmicu etc.; y en to­
da clase de tamaños y colores. 

Oyense oposiciones término legal. · 
Managua, D. N., veinticuatro de febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y tres-A. Rizo Oyanguren, Ofi· 
cial Mayor de Fomento. · 605 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3995 

Se cita y emplaza por primero• edictos a 101 reos 
ausentes y de calidades Ignoradas en autos, Tomás 
Rueda, Marcelino Romero, y Joaé Mauro Hurtado, 
para que comparezcan a este Deapacho a defen­
derse en la causa que se le sigue por el delito de 
hurto en bienes del seftor Pedro Hurtado Rodrí­
guez, de cuarenta ai\os de edad, casado, agricultor 
y vecino lle la comarca de. San Ramón, de esta ju· 
riadicctón; bajo 101 apercibimientos de declararlos 
rebeldea para todo1 101 efectos legalct, elevar esta 
cauta a plenario y nombráneles defensor de oficio 
ai no.comparecieren. . 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos, la obll · 
gación en que están de capturar a loa delincuentca 
y a 101 particularca la de denunciar el lugar don 
de se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Juigalpa, veinte de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y tres.-Manuel Castrillo Oámez.-0. 
Solía M., Srlo. 93 1 

N9 3997 
Se cita y emplaza por primeros edictos al reo au· 

sente Antonio Romero, de calidadea deaconocidu 
en autos, para que dentro ·de quince días comparcz· 
ca a este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones y golpea come· 
tldo en fa persona de Evangellna Chavarrfa, quien 
ea de cincuenta años de edad, soltera, tfe oficios do 
méstico1 y de este vecindario; bajo apercibimientos 
de declararlo rebelde para todos los efectos elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor s de oficio 
si no compareciere. 

Se lea recuerda a los funcionarios públicos la obli· 
gaclón ea· que están de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar donde 
ue oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito.­
Juigalpa, veinte de febrero de mil novecientos 
cincuenta y trca.- Manuel Cutrillo Oámez.-0. So-
ll1 M.., Sdo. 90 1 
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